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María Molina Alba recurso contencioso-administrativo núm. 
P.A. 418/10 contra la Resolución de 11 de mayo de 2010, de 
la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se publica la adjudicación definitiva de 
destinos en el procedimiento de provisión de puestos de va-
cantes para el personal funcionario docente perteneciente a 
los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, 
Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por la Orden de 
10 de noviembre de 2009. 

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 27 de septiembre de 2011 a las 11,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días. Si lo hicieren poste-
riormente se les tendrán por parte para los trámites no pre-
cluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 
y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1542/10, Sección 3T, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada sito en Plaza 
Nueva, 10, se ha interpuesto por don Luis Alberto Azanza 
Asencio recurso contencioso-administrativo núm. 1542/10, 
Sección 3T, contra la Orden de 26 de marzo de 2010, por la 
que se realiza convocatoria de procedimientos selectivos para 
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música 
y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y 
acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, para el curso escolar 
2010. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de septiembre de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento ordinario núm. 83/2010 y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que don Alejandro José Cabu-
rrasi Cuadra y doña María Delfín Martínez han interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra la desestimación por 
silencio ante la reclamación interpuesta contra la lista definitiva 
de admitidos y no admitidos publicada por el C.C. «Salesianos 
San Ignacio», de Cádiz, en el proceso para la escolarización 
en el nivel de tercero de segundo ciclo de Educación Infantil, y 

para el curso escolar 2010/11. Esto ha dado origen al procedi-
miento ordinario núm. 83/2010, tramitado en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz. Apareciendo 
usted en este expediente como posible interesado, conforme a 
lo previsto por el art. 49.1.º, de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por 
el Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, se ha acordado la remisión al 
Tribunal de los expedientes administrativos, y se le emplaza 
para que pueda personarse en los autos en el plazo de nueve 
días, si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 83/2010, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la 
Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador o 
solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 21 de septiembre de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento ordinario núm. 103/2010, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que don Pedro Javier López Bel-
trán y doña Ana Isabel Fuentes Castillo han interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de 3 de junio de 
2010, de la Sra. Delegada de Educación de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, en la que se resuelve desestimar la reclamación inter-
puesta contra la lista definitiva de admitidos y no admitidos pu-
blicada por el C.C. «Liceo Sagrado Corazón», de San Fernando, 
en el proceso para la escolarización en el nivel de segundo de 
segundo ciclo de Educación Infantil, y para el curso escolar 
2010/11. Esto ha dado origen al procedimiento ordinario núm. 
103/2010, tramitado en el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Cádiz. Apareciendo usted en este expediente 
como posible interesado, conforme a lo previsto por el art. 49.1.º 
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, le comunico que por el Sr. Delegado Provincial de la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, se 
ha acordado la remisión al Tribunal de los expedientes adminis-
trativos, y se le emplaza para que pueda personarse en los autos 
en el plazo de nueve días, si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 103/2010, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 21 de septiembre de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento ordinario núm. 101/2010, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que don Nazario Guerrero 
Boza y doña Elena Bey Fernández han interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de 3 de junio 
de 2010, de la Sra. Delegada de Educación de la Junta de 
Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve desestimar la recla-
mación interpuesta contra la lista definitiva de admitidos y no 
admitidos publicada por el C.C. «Liceo Sagrado Corazón», de 
San Fernando, en el proceso para la escolarización en el nivel 
de segundo de segundo ciclo de Educación Infantil, y para el 
curso escolar 2010/11. Esto ha dado origen al procedimiento 
ordinario núm. 101/2010, tramitado en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz. Apareciendo 
usted en este expediente como posible interesado, conforme a 
lo previsto por el art. 49.1.º de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por 
el Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, se ha acordado la remisión al 
Tribunal de los expedientes administrativos, y se le emplaza 
para que pueda personarse en los autos en el plazo de nueve 
días, si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 101/2010, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 21 de septiembre de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento ordinario núm. 109/2010, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que don Francisco Javier Agui-
lar Conejero y doña Belén Medel Carmona han interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra la Resolución de 3 de 
junio de 2010, de la Sra. Delegada de Educación de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve desestimar la 
reclamación interpuesta contra la lista definitiva de admitidos 
y no admitidos publicada por el C.C. «Compañía de María», de 
San Fernando, en el proceso para la escolarización en el nivel 
de segundo de segundo ciclo de Educación Infantil, y para el 
curso escolar 2010/11. Esto ha dado origen al procedimiento 
ordinario núm. 109/2010, tramitado en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz. Apareciendo 
usted en este expediente como posible interesado, conforme a 
lo previsto por el art. 49.1.º de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por 
el Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía en Cádiz se ha acordado la remisión al Tri-
bunal de los expedientes administrativos, y se le emplaza para 
que pueda personarse en los autos en el plazo de nueve días, 
si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 109/2010, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 21 de septiembre de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento ordinario núm. 104/2010, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que don Manuel Barnes 
Fiscer y doña Silvia Franco Moreno han interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de 3 de junio 
de 2010, de la Sra. Delegada de Educación de la Junta de 
Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve desestimar la recla-


